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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esta periódico so publica los martas, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscneiones.

tn AnTIGÜLO DE OFICIO.
(1 S. M. la Reina nuestra Señora 

JonQ, 0. G.), y su augusta y Real 
i cíunilia continúan sin novedad en

importante salud.

Gaceta del 8 de Marso.

ncil 
:adfl 
.i mí

nlr =
Ministerio de Gracia y Justicia.

Reales decretos.
■oee En atención á las razones ex- 
iepuestas por D. Joaquín Ruiz Ca
e cíabate, Magistrado de la Audicn- 
o tía de Albacete, y accediendo á 
’ solicitud,
xiffl Vengo en declararle cesante en 
Iridio cargo con el haber que por 
voMasificacion le coresponda y sin 
ibr^rjuicio de utilizar sus servicios 

foorlunamcnte, si solicitare su
Mdplocacion.
n01 Dado en Palacio á 28 de Febre- 
aciyode 1868.—Está rubricado de 
ie ía Real mano.—El Ministro de

Gracia y Justicia, Joaquín de 
‘d^Honcali.
1 PJ
áa.d

,, Accediendoá los deseos de don 
^senio Miranda y Prieto, Magis- 

eDjlrauode la Audiencia de la Coruña, 
G, Aengo en trasladarle á la pla-

P’ también de Migistrado, que le 
ilesuiia vacante en la de Albacete, 
lIOr haber sido declarado cesante 

' i.l Su instancia D. Joaquín Ruiz 
V3i¿ que la sirve.
c^j Dado en Palacio á 28 de Fcbre- 

Vl 'i'd 6 — Está rubricado de 
mano.—El Ministro de 

prac‘a y Justicia, Joaquín de3-' dncall.

Accediendo á los deseos de don 
Lope Obejas, Magistrado de la 
Audiencia de Canarias,

Vengo en trasladarlo ala plaza 
de igual clase que en la de la Co
ruña resulta vacante por haber si- i 
do también trasladado I). Eugenio 
Miranda Prieto a la Audiencia de 
Albacete. .

Dado en Palacio á 28 de Febre
ro de 18G8.=Está rubricado de ‘ 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncal i.

aece

Vengo en promover á la plaza 
í de Magistrado que en la Audien- 
; cia de Canarias resulta vacante 
¡ por iras'acion del). Lope Obejas 
. á la de la Coruña, á p. Alanasio 

González Tuñon, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo 
en la ciudad de Zaragoza.

Dado en Palacio, á28 de Febre
ro de 18G8.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

GOBIERNO
DE LA

pmíicia de Zaragoza.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y 

: captura de dos hombres descono- 
i cides cuyas señas se espresan á 
1 continuación los cuales robaron 

en la mañana del día 5 del actual1 

algún dinero á Gregoria do Gra
cia vecina de Cabañas y caso de 
ser habidos, ios pondrán á mi 
disposición.

Zaragoza 12 de Marzo de 18G8 
Antonio de Candalija.

Señas de los desconocidos.
El uno de 50 años de edad, 

viste pantalón, de una estatura 
cumplida, y el otro viste calzón 
con medias de lana negras, mas 
bajo que el anterior de unos 42 
años y los dos con mantas blan
cas de la tierra.

«=

D. Antonio de Candalija, Gober
nador de la provincia de Zara
goza etc. etc.

llago saber: Que por decreto 
de este día he admitido á D. Pas
cual Perez Algora vecino de Ate
ca una solicitud que ha presenta
do en 7 de Marzo de 1868 sobre 
registro de dos pertenencias de 
una mina de plomo, sita en tér
mino de dicha villa, parage llama
do la Sierra, con el título de San
ta Cándida y linda por el Este y 
Sur con heredades de Manuel 
García Montero y hoya de Causado 
y alO. y N. con otras de D. Ni
colás Pascual y hoya del Retaso; 
y que la designación de este re
gistro se iiace por el interesado 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la casilla 
que cierra el pozo maestro, situa
da en la división de las dos hoyas 
citadas de Causado y del Retaso; 
desde, dicha casilia en dirección 
Este 129 Sur se delinearán 500 
metros fijando estaca, y desde di
cha casilia al 0. 12.° Norte se se
guirá la linca de otros 500 me

tros, siendo el pozo maestro el 
centro de la longitud de la mina 
paralelas á esta linea y equidis
tante en dirección Norte 12/ Es
te y á sus estreñios de G00 metros 

' de estas paralelas se pondrán los 
. cuatro mojones.

En su'consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de GO 
dias prefijados por la ley del ra
mo; teniendo entendido que ce 

¡ caso contrarióle parará el perjui- 
, cío á que haya lugar. Zaragoza 10 

de Marzo de 18G8.—Antonio de 
Candalija.

SANIDAD.—CIRCULAR.

Por circular de este Gobierno 
i de 10 de Agosto del año último, 

inserta en el número 128 del Bo- 
letin oficial correspondiente al dia 

¡ 15 del mismo mes, se previno á 
' los Sres. Alcaldes déla provincia 
I que considerasen desde aquella 
i fecha vigentes y en toda su fwer- 
■' za y vigor las disposiciones de la 
I Real orden de 9 de Agosto de 
* de 18G5, entre las que figura la 
I prohibiemn de celebrar en las Igle- 
: sias exequias de cuerpo presente. 
| Esta medida, que es decarác

ter transitorio , responde á 
un pian completo de preservación 

, de epidemias, y especialmente 
: del cólera morbo; y aunque fe- 
I lizmente se presenta muy ro- 
. molo el peligro de este terri

ble azole, como quiera, sin em
bargo que las disposiciones que 

i se diclan deben ser fielmente ob- 
; servadas por todos, pero con es
’ pecialidad por los funcionarios á



quienes comprendan, para que 
dada la conveniencia de tales re
soluciones no se desprestigie la 
autoridad de donde emanan, no 
puedo menos de recordar á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
el mas exacto cumplimiento de 
la citada circular.cn la parle que 
dejo mencionada, sin perjuicio de 
egecularla también en los demás 
particulares que abraza, y preve
nirles que persuadidos como re 
gularmcnle lo estarán de lo per
judiciales que son las emanacio
nes desprendidas de los cadáve
res prohivan con lodo rigor lu 
celebración de exequias de cuer
po presente en las Iglesias hasta 
que se autoricen estas ccrmno- ' 
nías religiosas sin peligro para la 
salud pública; dándome parle en 
el momento de cualquier abuso 
que sobre la materia se cometa 
con infracción de las disposicio
nes vigentes, á lin de poder im
poner sin demora alguna el cor
rectivo que el caso requiera.

Zaragoza i 1 de Marzo de 1868. 
—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
AXUNCIO.

Hal i mdo dado principio á la 
fil avien de los voluntarios para la 
Guardia rural de (¿la provincia 
en todas las cabezas de partido, 
según se tiene participado á los Al
caldes en circulares de 4 y 9 del 
corriente, se advierte á lodos los 
alistados en esta capital que pue
den presentirse hasta el día i5 en 
ki comandancia de dicha guardia, 
establecida en la calle de Zurita 
n.u 6 con la partida de baúl smo y 
certificai ion de buena conducía 
espedida por el Alcalde y cura 
párroco para que con estos docu
mentos puedan st r fdiados; advir
tiendo que los que pío redan de la 
reserva ó sean licenciados del ejér
cito, pueden e cus irse de presen
tar dicha partida de bautismo.

Zaragoza 15 de Marzo de 1868 
=Antonio de CaudaIija.

D. José Antonio de ;a Campa, Juez 
de primera msiaotia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago aber: Que en el espe
diente de jurisdicción voluntaria, 
instado por los herederos de Don 
Mariano Puyol y Ü.a Pascuala 
Royo, se ha solicitado y acorda
do proceder á la venta en públi
ca subasta de los bienes siguien
tes. • 

I. Una casa en la calle de San
tiago de esta ciudad, número 22
moderno, lindante con las casas 
contiguas números 20 y 24 y con 
dicha calle, valorada por peritos

2
en 7.064 escudos, ó sea 70.640 
reales.

2. Una casa en las Tenerías 
de esta ciudad, calle de Alonso 
V número 17, fábrica dejjuríi • 
dos, linda con dicha calle y con 
los números 15 y 17, con pueria 
falsa á la calle de la Pvyoleiia nú
mero 8 accesorio, de 699 metros 
superiícial xs, de tres pisos y el 
firme, valorada por peritos en 
7.618 escudos, ó sea 76. 180 
realcé. "

5. Un olivar en el Sindicato 
de Miraílores de esta ciudad, par
tida de Cal a'dos, de tres cahíces 
de tierra de cabida, linda al Este 
con olivar de D. Joaquín Cenarbc, 
Norte con el de D*. Felipe Perez, 
Oeste con el de D. Gdlermo Ba
ldía y Mediodía con campo de 
i). José Yarza, \a!uado por peri
tos en 1.678 escudos, ó sean 
16.780 reales.

4. Otro en el término de las 
Fuentes de un cahiz y tres arro
bas tierra, linda al E. con olivar 
de D. Jorge Vicente, N. con el de 
ü. Ventura Laforga, 0. con Don 
Bonifacio Albina, y Sud con he
rederos de D. Miguel Gorriz, va
lorada en 1.152 escudos, ó sea 
i 1 520 reales.

5. Un campo en la partida de 
Canlalubo, término de esta ciudad 
de cabida de 5 cahíces tierra, lin
da al E. -con rio Ebro, N. con

■. campo de D. José Gumaldo, 
0. con camino de herederos y 
S. con campo de D. Bartolomé 
Martin, valorado en 1.025 escu
dos, ó sea 10.525 reales.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia 5 de Abril próximo en la 
sala del Juzgado calle de Bruil 
número 1 á las 11 de su mañana 
ádvirliendo que no se admitirá 
manda que no cubra la tasación.

Zaragoza 9 de Marzo de 1868.
—José Antonio de la (lampa.— 
D. S. 0., Tomás LorLés, 

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo [ or tercer edictó á Da
niel Navarro y León Serrano, ' 
naturales < 1 primero de Huesca I 
y el Serranq de esta capital, sol- i 
teros, sin oücio, de dqce años; i 
para que en el preciso término , 
de 9 días, se presenten en este i 
Juzgado, á oir una notificación, ' 
en las diligencias para llevar á 1 
efecto la sentencia pronunciada 
en causa contra ios mismos y ¡ 
otros sobre hurlo.

Dado en Zaragoza á 10 de Mar- • 
zo de 1868.—José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de su . 
señoría, Fernando Broquela.

__ !
J

¡ D. Rafael de León Troyano, Abo- ! 
gado del Ilustre Colegio de la •

ciudad de Ronda, Socio" de la i 
Económica de amigos del país 
de la ciudad de Granada, Ca 
ballero de la Real y distingui
da orden de Cárhs tercero y 
Juez de primera instancia de 
kñvilla de Calamocha y su par
tido
Puf el presente y de orden del 

limo. Sr. Regente de ia Audien- 
( ia del Territorio,1 hago saber: I 
Qiie hallándose vacante una pla 
za do Alguacil de este Juzgado, 
dotada co i 192 escudos en cada 
año, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo prevenido en el ar- 
lírulo 50 de la Real orden de 50 
deOduLrede 1852, con prefe
rencia en individuos de las clases 
de sargentos, cabos y soldados li
cenciados del ejército, que ha van 
servido con buena nota, se anun
cia ।a a que cu el término pre
ciso de 40 dias á contar desde el 
4 del actual, presenten sus solici
tudes documentadas, ios aspiran
tes de la clase de paisanos la acom
pañarán de la partida de bautis
mo, certificación de buena con
duela moral y politica, y de no 
haber sido procesados criminal
mente.

Dado en Calamocha á 6 de 
Ma zo de 1868. —Rafael de León 
Trotano.—Por mandado de su 
señoría, Licenciado Mariano Lo 
ppz Rubio. ‘

D. Benito Bánlon Zaragozano, Caba
llero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y.egerciente el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto y 
pregón, cito, Hamo, y emplazo á 
Angel Romero y Miguel, natural 
de Teruel, vecino de esta ciudad 
soltero, hojalatero y de 20 años de 
edad, para que en el término im- 
prorogable de 9 dias comparezca 
en el este Juzgado á responder á 
los careos'que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre robo, 
pues si asi lo hiciere; se le oirá y 
administrará justicia, parándole 
en otro caso elperjuicio que haya 
Jugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Mar
zo de 18G8.=Benito Ramón Za
ragozano.—Por mandado de Su 
Señoría, Justo Emperador.

Hago saber: Que en los autos 
que se dirán se ha dictado la 
sentencia siguiente.

En la ciudad de Zaragoza á 4 
de Marzo de 1868; en los autos 
ejecutivos promovidos por Don 
Santiago San Joaquín vecino de 
esta capital contra 1). Roberto

Alabés y San Clemente del pr 
pió demicilio sobre pago de ¡; 
lésimas

Resultando que el Procura 
D. Vicente López en nombre 
1). Santiago San Joaquín coinp 
reció solicitando se de-pach 
egecucion contra bienes del ¡i 
Roberto Alanés por la rá ilidád 
528 escudos fundado en la esc 
tura de transacion pía sentada । 
aulas otorgada en esta ciudai 
29 do Agosto del año último a 
lee!Notario D. Celestino Serru 
entre el Alabés y San Joaquín ¡ 
la que aparece cal ¡“dad o un pa 
ré suscrito por el I). Roberto A 
bés y su esposa Doña María Si 
por la que se obligaron a! pa 
a! San Joaquín y la suya Doña 1 
sa Perez en 50 de dicho mes 

‘Agosto, 855 escu los, y en dit 
escritura confiesa el recibo 
525 escudos á cuenta de dii 
pagaré, y por consiguiente reí 
cido á los 528 reclamados y,( 
no habiendo fijado en dicha csi 
tura plazo para el resto qúj 
subsistente el señalado en el| 
garó y que resultando de la 
tritura pública la obligación 
pago de dicha resta procidh 
egecucion.

Resultando que despacha 
esta por la repelida cantidad ci 
Ira el D. Roberto Alabes y [ 
las costas causadas y que se q 
saren no habiendo podido ser! 
bidoel deudor se practicó el I 
querimienlo en la forma prese 
ta en el segundo apartido dell 
lículo 955 de la ley de Eiijuij 
miento civil, y hecho el cmbiiJ 
ó traba se hizo la citación de n 
mate en la propia forma se? 
lo dispuesto en el artículo 9a!

Re>uilando que transcurriilt 
término de la citación sin la co 
parecencia del deudor se ha ai 
sado la rebeldía y traído los' 
tus para dictar sentencia.

Considerando que en la e9 
tura publica que se ha presea 
do primera Copia se halla con: 
nado el débito de la resta dél 
garé, cuya cantidad se racial 
y que esa clase de doéumeo 
tienen aparejada egecucion1 
gun el numero i/1, del arí.^ 
de la precitada ley.

Fallo: que debo inandar y^ 
do seguir ia eguc: cíc i 
hasta hacer tranza y remate dH 
bienes egecutados y con su 
pago á D. Santiago San Joiiq- r o „ *-------- >
de los o28 escudos que le a111 
daba i). Roberto Alabés con !:
¡áseoslas causadas y que se l>< 
sen hasta su completo pago. T 
esta mi sentencia definitiva de* 
mate que además de nolid^ 
en estrados del Juzgado se •• 
notoria por edictos en el ni1' 
v diario v boletín oficial de Di
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viaeia Gímfornie á los artículos 
1183 v 1190 de la espresada lo , 
así lo prenuncio mando y firmo. 
Benilo Ramón Zaragozano.

Publicación; Se dió y pronun
ció la anterior sentencia ñor el 
Sr. D. Benito Ramón Zaragoza
no Caballero Comendador de la 
Real y distinguida orden ameí i- 
cana de Isabel la Católica, Juez 
do paz encargado por ausencia 
del de prime a instancia del dis
trito de S. Pablo de Zaragoza cer 
lebrando audiencia en ella ante 
mi el Escribano hoy 4 de Marzo 
de 18(>8, siendo testigos I). To
más Huerta y I). Manuel La- 
pu en le doy fé.—Ante mi, Cami
lo Torres.

Y cumpliendo con lo precept 
tuado en la ley se libra el presen
te. Dado en Zaragoza á 6 de Mar
zo de 1868. — Benito Ramón Za
ragozano.—Por mandado de su 
Señoría, L. Camilo Torres..

Por el presiente hago saber: 
que para pago de cierto crédito y 
procedente de autos egeculivos 
instados en este,juzgado por don 
Francisco Salas de esta vecindad 
nqnlra D. Nicolás Francés que lo 
és de Fuentes de Ebro. tengo 
acordado la venía en pública su
basta de los bienes .siguientes:

Una viña sita en los. términos 
do Fílenles de Ebro partida de 
Cascal de o cahíces un cuartal de 
tiepra equivalente á una hectárea 
77 áreas y 5 centiáreas confronta 
por saliente con Raimundo Lar- 
royad por Mediodía con Joaquín 
Lafuenle, por Poniente con paso 
de ganadórus, y por N. con Mi
guel Antonio Larray-da/rctisado 
en 550 escudos. .

2 0 Un ^ahipí) en los mencio
nados tcrminbs1 partida ‘ de cam
pos ó Algeciras dé un cahiz de 
tierra equivahmíe á 57 áreas 21 
centiáreas confrontante con oíros 
de D. Frañéiséb Sorolla y doña 
Isabel Artajoúa retasado en 200 

‘ cscudok ’
5/ Un bámpo en los propios 

lérmin^s'psrtf.la de AfgóÚor do, 
un dahiz ^ édhVta.ií's tierra, equi- 

t valepte Afcí ÍY 7, 98 centiáreas, 
confrónln:-’o poY ^alh-nle y Mé- 
diqdia cph ¿Ífbí dA D Frándsco 
Zápater por Pdn'ién'te con carre
tera de hecedeiós, y por Norte I 
Con escorredero su valer 220 
escudos.

Y? Otro en los mismos térrai- 
nos partida dé las Suertes de 2 
anegas un cuartal tierra equiva
lente a 21 áreas 45 centiáreas 
confrontante por Saliente con 
Ciros de D. Santiago Lafuenle 
por Poniente con riego del térmi
no, por Mediodía con otro del 
ejecutado y por Norte con otro de 

Miguel Ñuño retasado or; 50 eses.
5.e Otro campo en los mismos 

términos parlidn deja Molilla, de 
1 cahiz 5 anegas tierra, equiva- 

, lente á 92 árca^, 67 conlián-as, 
confrontante por.Saliente con Ja
vier T,clon, por Mediodja, con viu
da de J). Francisco Cerezo, por 
Poniente con brazal de.i término, 

' ypurNor;econ Marcos Srraga, 
retasado < n 400 escudos.'

G.° Oirq campo en los mismos 
lérnimós, partida de Algeciras, de 
5 anegas lieriajequiv'a'enles á 59 
áreas 76 ceiiliáre is, coufi oufan- 
té con campo do Jo-é, Lat rre y 
brazal de herederos,, rcíasiido en 
120 escudos'.
' 7." Otro campo en los mismos 

términos, partida de las suerte^ 
(an tés viña). de 9 anegas 8 almu- 
des tierra, equivalentes á G9 áreas 
12 centiáreas, concón la nle por 
Saliente con don Bonifacio Navar
ro, por Mediodía y Poniente con 
Galerón, y por Norte con José 
Ferrer, retasado pn 50 escudos.

Para cuyo remate sé ha seña
lado el día primero de Abril 
próximo viniente y hora de las 11 
dé la mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y simultánea
mente en el de primera instancia 
de Pina á cuyo partido correspon
de el pueblo de Fuentes de Ebro 
donde radican las tincas.

Dado en Zara goza á 10 dé Marzo 
de 1868 —Benilo Rarnon Zarago- 
zano.=Por mandado de S. S.a, 
Justo Emperador.

D. José Esteban Juez de 1.a instan
cia de la villa de Belchite y su par-

Por el presente sé cita llama y 
emplaza, á los parient :sy demás 
personas que se crean con deie- 
cho á los' bienes, que Manuel Bi- 
naburo y Pabla B.enodi cónyuges 
vecinos que fueron de Fuendelo- 
dos, déjafon á su failecimienlo in
testado ocurrido el de esta en 15 
de Noviembre del año próximo 
pasado 1867, para que en el tér
mino de ó O dias á contar desde el 
siguiente al de la inserción de es
te edicto en el Boletín oficial de 
la provincia compaiezcan á dedu
cirlo en este Juzgado y autos que 
penden en el mismo á instancia 
de Apolonia, Mariano y Antonio 
Bmaburo y Benedí, hermanos é 
hijos de los finados, sobre que se 
les declare herederos de estos; 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarla les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Belchite á 7 de Marzo 
de 1868.—José Esteban.«De 
su orden, Pedro Carrillo.

Por el presente y 2.* edicto, se 

cita, 'lama y y mp’aza á 1c- p u ien- 
tes; y demás personas que se creao 
con derecho á los bienes «pie don 
Pa'Hd Ezquerra Panivino, de esta
do viudo, vecino quefué del pue 
bio de Samper del Salz dejó á su 
fallécimiéntó intestado, ocurrido 
el día 5 de Novienbre último, a 
fin de que en el térmi io de 20 dias 
á contar desde el siguienlé al de la 

■ inserción del presen te en el Boletín 
oficial de la provincia, eompar<'z- 

a deducirlo c:n este Juzgado y 
autos qué penden on el mismo á 
instancia de Isabel Concha Ezquer- 
ra é Izquierdo, bija legítima del 
finado, sobre que se la declare 
heiédera de esle, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lu
gar. •- ,

Dado en Belchite á 10 de Mar
zo de 18G8.=José "Esteban.=De 
su orden, Pedro Carrillo.

Juan Marco, Secretario del Juz
gado de paz del pueblo de Co- 
s tienda.

Certifico: (pie en el espi'dienle 
de juicio verbal de que luego se 
hará mención se dictó h senten
cia que literalmente dice:

Sentencia. En d pueblo de Co- 
suenda á 29 de Febrero de 1868 
el Sr. I). Pablo Tejero, Juez de 
paz del mismo, habiendo visto el 
presente espediente do juicio yer- 
val instado pur Pedro Muñoz Cam
pos, vecino de este pm-blp contra 
Mariano Duminguoz (pie lo es del 
de Aladren cu reclamación de600 
reales v( Don y

Resuhando que el demandante 
P< d¡ o Muñoz ha probado con tres 
testigos libres de toda escepeion 
que el demandado Mariano Do
mínguez es en deberle 600 rs. ó 
sean GO eses, como resta de ma 
yor cantidad, procedentes de un 
contrato de venta de carbón y (pie 
se obligó á pagarlos en e ti mis
mo pueblo. ‘

Resultando que el demandado, 
no obstante haber sido citado en 
forma y en su persona, no ha com
parecido en el acto y por consi 
guíenle declarado rebelde. Y coq- 
siderando que’el demandanle lia 
plena ¡nenie ¡trobado su acción, y 
que el demandado con su no com
parecencia fia véíiido á justificar 
hrcerteza dél débiloquese ie re
clama, poréi-le mi el infrascrilo 
secretario Hijíi:

Que debía condenar y comí ma- 
ba á Mariano Domínguez al pago 
de los 60 eses, que se le reclaman 
y al de todas las costas y gastos 
ocasionados y que se ocasionaren 
hasta su solvencia. Nolifiquesé en 
forma legal remitiendo la oportu
na certificación para su inserción 

en el Bolelin oficial de la provin
cia, en conformidad á lo dispues
to en el arl, 1190 déla ley dé En
juiciamiento civil. Asi lo pronun
ció, mandó y firmará el Sr. Juez 
de (pie c-rliuco. — Pablo Tegero.
—Juan Marco, secretario.

Asi resulta del espediente de 
que se ha hecho mérito a (pie me 
refiero. Y para su inserción en eí 
Bolelin oíiiial, libro la presente 
con el V."1 B.’ del Sr. Juez de paz 
en Cosuenda á 5 deMarzo de 1868. 
—X.e B.°—El Juez de paz, Pablo 
Tegero.—Juan Marco, Seqrela- 
rio.

Obispado de Sigüniza. 
Aulcs.

En la ciudad de Sigüenza á 8 
de Enero de 1868, el Exemo. é 
limo. Sr. I). Francisco de Paula 
Benayid.es y Navarrelc, por la gra
cia de Dios y de Ja Santa Sede- 
Apostólica Obispo de Sigüenza, del 
llábilo de Santiago, Prelado do
méstico de Su Santidad y asisten- 
le al Sacro Solio Ponliíicio, Sena- 
dói‘ oel Reino, Noble Romano, 
Caballero Gran Cruz de la Beal 
orden Americana de Isabel la Ca
tólica, é individuo correspondien
te de las Reales Academias Espa
ñola y de la Historia, del Consejo 
de S. M. etc. etc., dijo ante mi su 
vicesecretario de cámara,

1 . Que en cumplimiento del 
Real decreto con fuerza de lev de 
24 de Junio de 1867, por el cual 
se publica el Convenio celebrado 
con la Santa Sede sobre capella
nías colativas de sangre y funda
ciones piadosas de la misma índo
le, declaraba canónicamente es- 
linguidas las capellanías colativas 
de patronato familiar activo ó pasi
vo de sangre reclamadas antes de 
1 i de Octubre de 1851, fecha del 
Concordato, y adjudicadas ó que 
se adjudicaren alas familias.

2 ." Que igualmente quedan es- 
tinguidas las que hayan sido recla
madas con posterioridad al Real 
decreto de 50 de Abril de 1852 y 
adjudicadas á las familias, oque 
se adjudicaren, por estar aun pen
diente litigio en lo* Tribunales.

5/ Que las personas interesa
das en l  gnno de los dos casos an- 
leriores, se pee , miarán á nuestra 
autoria.m, lonlando con la próro- 
ga del término" pie en uso de 
nuestras facultades ampliamos 
hasta el- O, de Abril próximo, á 

í jej¡-;!;r ía. e-/> :s tic carácter pu- 
ramenle ('■iesiuMtco de cualquie
ra clase impuestas en la fundacien 
á que c ü  ludo caso son responsa
bles los bienes adjudicados; pa
rándose el perjui'VO que haya lu
gar á los que no se presénten den
tro del plazo indicado á cumplir 
este deber.
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4/ Que están en igü;,] casólos 

poseedores de iner.es eeicsiásticos 
comprados con las cargas é que 
cataban sujetos, co^io también las 
familias á quienes se hayan adju
dicado, ó adjudicaren, bajo cual - 
qniei concepto, bienes pertene
cientes á obras pias , legados 
píos, y patronatos laicales ó rea
les de legos y otras fundaciones 
<le la misma índole de.patronato 
familiar, activo ó pasivo gravados 
con cargas eclesiásticas. "

5.” Que ¡as familias á quienes 
hayan sido adjudicados bienes de 
capellanías, patronatos de lo- 
gos, etc., presentarán dentro del 
término prelijado nota esprosiva 
de los derechos y acciones que á 
cada interesado correspondieron, 
con mención de ios títulos de la 
deuda del Estado, si los hubiere; 
de las cargas impuestas sobre ca- 
<ia linca ó declaración de no ha
berse impuesto sino en globo so
bre los bienes de la fundación; 
de las cargas vencidas y no satis
fechas desde la loma de posesión 
y proponiendo la cantidad alzada 
que estén dispuestos á satisfacer, 
exhibiendo, por último, copia au
téntica del auto definitivo de ad
judicación.

b. Que los que tengan en su 
poder la referida clase de bienes, 
aun siendo patronos, sin las for
malidades legales, deberán mani- 
feslarlo dentro del mismo plazo en 
el modo que acaba de señalarse 
para los que han adquirido con- 
jorme a las leyes entonces vigen
tes, si han de disfrutar las venta
jas concedidas á las familias por 
el convenio.

i. y último. Que lós particula
res que quieran redimir misas de 
fundación, ó cualquiera otra car
ga eclesiástica impuesta sobre los 
bienes que poseen de dominio par
ticular, habrán de dirigir sus soli
citudes en la manera y forma pres
critas en circular de 1 Gde Diciem
bre último de la comisión prepa
ra Loria para la ejecución del con
venio, instalada en esta diócesis, 
con todo lo demás consignado en 
ella con nuestro beneplácito para 
cumplir el Real decreto citado de

de Junio último.
Lo proveyó y firma S. E. L, de 

que certifico*.--Francisco de Pau
la, Obispo de Sigüenza.—Vicen
te Molina Lucia, presbítero vice
secretario.

En la ciudad de Sigüenza á 4 de 
Marzo de 186S; el Excmo. éllmo. 
Sr. I). Francisco de Paula Bena- 
vides y Navarrete, por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede Apos
tólica Obispo de Sigüenza, de^Há- 
hilo da Santiago, Prelado domés
tico de Su Santidad y Asistente 

a i'Cícra Scdio Pontificio, Senador 
i d. peino, Noble Romano, Caba- 
i Loro gran Cruz de la Real orden 
, Americana de Isabul la Católica, 
j é individuo correspondiente de las

Reales Academias Española y de 
■ la Historia, del Consejo de Su Ma- 
i jestad, etc., etc., mi señor; de- i 

seando adelantar cuanto sea posi- : 
ble la eje^cion del novísimo Con- ¡ 
venio sobre capellanías y otras i 
fundaciones piadosas; en cumplí. | 
miento, por tanto, del art. 52 de 
la Instrucción para llevarla ácfec- 

I to, dijo:
Que en uso de su jurisdicción 

y autoridad ordinaria y facultades 
apostólicas, señal.iba por el presen
te un plazo de 4 meses á los po
seedores de capellanías, que unas 
por fundación y otras por disposi
ciones canónicas vigentes, exigen 
que los obtentores, teniendo la 
edad competente y demás requisi
tos, asciendan á orden sacro y en 
su día al presbiterado, para llenar 
estas sagradas condiciones y no 
defraudar por más tiempo á la 
Iglesia de sus legítimas esperan
zas; parándoles en caso contrario 
el perjuicio consiguiente do decla
rarla vacante en la correspondien
te forma canónica.
, para que este acuerdo ¡legue 
á noticia de lodos, mandó S. E. 1. 
queso inserte en el Boletin ecle
siástico de ¡a diócesis, con espe
cial encargo á los venerables par 
roeos de hacerlo saber á quien in
terese.

Asi lo proveyó mandó y firma 
S. E. 1. de que certifico.—Fran
cisco de Paula, Obispo de Sigüen
za.— y  Ícente Molina Lucia, pres
bítero vicesecretario.

El Intendente miPilár del distrito de 
Aragón.

Hace saber: que debiendo pro
cederse á subastar el rebaje del 
2.® palio del Hospital militar de 
esta plaza, se señala el día 21 del 
actual para este acto el cual ten
drá lugar á las 11 y 1|2 de su 
mañana en el parque de Ingenie
ros de esta plaza, donde se hallan 
de manifiesto el pliego do condi
ciones con reserva del tipo adop
tado por la comandancia de Inge
nieros; debiéndose presentarse las 
proposiciones cerradas y arregla
das al adjunto modelo, acompa
ñados del talón de depósito he
cho en la caja sucur^J de 25 es
cudos, todo conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción 
de 5 de Junio de! mismo año.

Zaragoza 11 de Marzo de!8G8 
—P. A.—El Subintendente mi
litar, Francisco Aparisi y Gui- 
jarro.=E! oficial 2/ secretario, 
Isidro Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de ... enterado 

del anuncio publicado en el Bo- 
lelin ; ficial de la provincia y dia
rio de avisos de esta capital para 
el rebaje del 2/ palio del hospi
tal militar de esta plaza, se com
promete á hacer dicho rebaje por 
los precios siguientes:

Escuda.

El metro cúbico de des
monte delpatio á . . . «

El id. id. de escabacion 
del pozo á . . . . . «

El id, cuadrado de afirma
do de grava á , , . . . «

Fecha y firma del proponenle.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Cervera de la Cañada, 
se admitirán por término de 8 dias 
las altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Jara va, se admitirán 
por termino de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Puebla de Alfinden, 
se admitirán por término de 8 dias 
las altas y bajas que los terraten
ientes hayan tenido en su riqueza 
individual.

En la Secretaria del Ayunta - 
miento de Mal pica, se admi
tirán por término de 8 dias las 
alias y bajas quedos terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Almonacid de la Sierra, 
se admitirán por término de 8 
dias las altas y bajas que los terra
tenientes hayan tenido en su ri
queza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Bolorrila, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de San Maleo de Gallego, 
seadmilirán por término de 8 dias 
las altas y bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su riqueza in
dividual.

=
En la Secretaría del Ayunta

miento de Moros, se admitirán 
por término de 15 días lasabas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

i En la Secretaría del Ayunta
: miento de Mainar, se admitirán 

por término de 15 dias las altas v 
bajas (pie los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del A yunta- 
mienta de AlpaAir, se admitirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su aiqueza indivi
dual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Encastillo, se admiti
rán por término de 8 dias las 
altas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Lécera, se admiti
rán por término de 8 días las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Monzalbarba, se admi
tirán por término de 8 días las 
altas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

c=a

En la Secretaría del Ayunfa- 
mienlo de Bel monte y su agre- 
grado Viver de Vicort, se admi
tirán por término de 8 (lias las 
altas y bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su riqueza 
individual.

SUBASTA.
A las 11 horas de la mañana del 

dia 50 del corriente mes de Mar
zo, en la ciudad de Zaragoza y no
taría de D. Lorenzo Pina y Casti- 
llon, calle de Jaime I, núm. 54, 
se sacará á público remate á n o - 
lunlad de sus dueños, los dere
chos de Riego del pueblo de La- 
zaida, provincia de Zaragoza, por 
la cantidad de cincuenta mil es
cudos ó sean quinientos mil rea
les de vellón, pagaderos en los 
diez años siguientes al otorga
miento de la escritura de venia, 
y bajólas condiciones que con los 
correspondientes títulos se hallan 
de manifiesto en dicha notaría.

Zaragoza 10 de Marzo de 18G8

Se vende una bonita tartana de 
caja cuadrada muy bien vestida, 
de seis asientos y poco usada; con 
una yegua de diez años y lodos 
los atalajes necesarios; el precio 
en que se convenga podrá pagar
se en tres plazos. Darán razón 
calle de la Manifestación núme
ro 145 habitación segunda frente 
á Sania Cruz.

Imprenta de Antonio Gal lita.


